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NOTARIAL CERTIFICATE 

NIELSEN SUB HOLDINGS 1 B.V. 

THE UNDERSIGNED: 

Alexander Robert Spoor, civil-law notary in Amsterdam, the Netherlands, 

EEREWITH CERTIFIES. 

after having examined an online extract from the Trade Register of the Chamber of 

Commerce dated April 15, 2020 and the deed of incorporation, as well as the current 

articles of association of Nielsen Sub Holdings 1 B.V., a private company with límited 

líability organized and existing under the laws of the Netherlands, having its corporate 

seat in Amsterdam, the Netherlands, with office address at Diemerhof 2, 1112 XL 

+ Diemen, the Netherlands and registered with the Trade Register of the Chamber of 

Commerce under number 34287112 (the “Company”) and after having consulted the 

online Central Insolvency Register with respect to the Company today, 

  

THAT, ON THE DATE HEREOF, THE FOLLOWING CAN BE ESTABLISHED: 

The Company was duly incorporated by notarial deed executed before a substitute of 

  

Martin van Olffen, civil-law notary in Amsterdam, the Netherlands. 

The articles of association of the Company were most recently amended on August 4, 

2016, by notarial deed executed before Maarten Jan Christiaan Arends, civil-law notary 

in Amsterdam, the Netherlands. , 

The Company legally exists under Dutch law and as such has the corporate power to own 

assets and enter into obligations in its own name and to transact any business, all of this 

within the limits of the Company”s objects as set forth in its articles of association. The 

Company has never been declared bankrupt (Jaillissement) nor been granted a moratorium 

(surseance van betaling). Furthermore, the Company has not been dissolved (ontbinding), 

is not in liquidation (vereffening) and has not ceased to exist as a result of a merger (fusie) or 

a demerger (splitsing). Furthermore, 1 have assumed that the general meeting of the 

f



    

  

  

Baker h 
McKenzie. 

Company has not adopted a resolution, nor has a petition (verzoekschriff) or summons 

(dagvaarding) been presented to a court, pertaining to the aforementioned. 

The sole managing director of the Company is VNU International B.V., a private 

company with limited liability organized and existing under the laws of the Netherlands, 

with office address at Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, the Netherlands and registered 

with the Trade Register of the Chamber of Commerce under number 34060927, with the 

title director. 

The board of managing directors of the Company has the authority to represent and 

legally bind the Company vis-á-vis third parties and such authority is also vested in each 

managing director individually. 

In witness whereof, I have set my hand arid seal in Amsterdam, the Netherlands on this 

day, April 15, 2020. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: THE NETHERLANDS 

This public document 
has been signed by mr. A.R. Spoor 
acting in the capacity of notary at Amsterdam 
bears the seal/stamp of aforesaid notary 

Certified 

in Amsterdam 6. on 15-04-2020 
by the registrar of the district court of Amsterdam 

no. 016120 

Seal/stamp: 10. Sign     

¡NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: .— y- fojas. Quito, a 

Dra, Ana, 
mara MÉS DOME RA ME MUITO 

2 22MA10 2.120 

  

  
 





  

  

Yo, Diego Patricio Suarez Benavides, con cédula de ciudadanía número 1722534672, 

conocedor de los idiomas inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 29 de la Ley para 
la optimización y eficiencia de trámites administrativos; procedo a traducir del inglés al 
castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCIÓN 

Baker 8: McKenzie Amsterdam N.V 

Baker Attorneys at law, Tax advisors 
and Civil-law notaries . McKenzie. , 

20190861/MEF PO. Box2720 
1000 CS Amsterdam 

(Sello) The Netherlands 

Tel: +31 20 551 7555 
CERTIFICADO NOTARIAL wvw.bakermckenzie.al 

NIELSEN SUB HOLDINGS I B.V. 

EL ABAJO FIRMANTE: 

Alexander Robert Spoor, Notario en Amsterdam, Holanda, 

POR EL PRESENTE CERTIFICA. 
después de haber examinado un extracto en línea del Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio de fecha 15 de abril de 2020 y la escritura de constitución, así como los actuales 
estatutos de Nielsen Sub Holdings 1 B.V., una compañía privada con responsabilidad 
limitada organizada y existente bajo las leyes de los Países Bajos, teniendo su domicilio en 
Ámsterdam, Países Bajos, con dirección de oficina en Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, Los 

Países Bajos, e inscrita en el Registro Comercial de la Cámara de Comercio bajo el número 
34287112 (la "Compañía") y después de haber consultado al Registro Central de Insolvencia 
en línea con respecto a la Compañía hoy, 

QUE, EN LA FECHA AQUÍ INDICADA, SE PUEDE ESTABLECER LO SIGUIENTE: 
La Sociedad fue debidamente constituida mediante escritura notarial otorgada ante un sustituto 
de Martin van Olffen, Notario civil en Amsterdam, Holanda. 

  

Los estatutos de la Sociedad fueron modificados por última vez el 4 de agosto, 2016, mediante 
escritura notarial ejecutada ante Maarten Jan Cristizaan Arends, Notario civil en Amsterdam, 
Los Países Bajos. 

La Compañía existe legalmente bajo la ley Holandesa y como tal tiene el poder corporativo de 
poseer bienes y contraer obligaciones en su propio nombre y para realizar cualquier negocio, 
todo esto dentro de los límites del objeto de la Compañía como se establece en sus estatutos. 
La compañía nunca se ha declarado en quiebra (faillissement) ni se le ha concedido una 
moratoria (surseance van betaling). Además, la Compañía no se ha disuelto (ontbinding), no 
está en liquidación (vereffening) y no ha dejado de existir como resultado de una fusión (fusie) 
o una escisión (división). Además, he asumido que la junta general de la compañía no ha 
adoptado una resolución, ni una petición (verzoekschrift) o citación (dagvaarding) se ha 
presentado ante un tribunal, en relación con lo anterior. 

 



  

  

El único director general de la Compañía es VNU International B.V., una empresa privada 
sociedad de responsabilidad limitada organizada y existente en virtud de las leyes de los Países 
Bajos, con dirección de oficina en Diemerhof 2, 1112 XL Diemen, Países Bajos y registrado en 

el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio con el número 34060927, con el título de 

director. 

El consejo de administración de la Compañía tiene la autoridad para representar y obligar 
legalmente a la Compañía frente a terceros y dicha autoridad también se confiere a cada 
director general individualmente. 

En testimonio de lo cual, he puesto mi mano y sello en Amsterdam, Holanda, en este el 15 de 

abril de 2020. 

(Sello) (Firma) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

_
 País: Los Países Bajos 

El presente documento público 
ha sido firmado por A.R. Spoor 
actuando en su calidad de Notario de Amsterdam 

exhibe el sello del mencionado Notario P
o
p
 

Certificado 

5 en Amsterdam 6. el 15-04-2020 

7. por el Registrador del Distrito de la Corte de Amsterdam 
8. No. 016120 
9. Sello / Estampilla: 10. Firma: 

(Sello) (Firma) 
F. Wardenaar 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

   



  

JUDICATURA gar 

Factura: 003-003-000105669 20201701011D04323 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701011D04323 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) DIEGO PATRICIO 

SUAREZ BENAVIDES portador(a) de CÉDULA 1722534672 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 29 DE MAYO DEL 2020, 

(9:00). 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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edición: 13 DE MAYO DE 2014 

donante: SI DONANTE 

P eto Cétiificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2020 
SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
0] Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá val 
Manania dal damimanta 4 sntidarián n 4 mana dnoda alldín de sy nmición 

lidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 
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Ñ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
osa 24 - MARZO - 2019 CAN 
0011 M 0011 - 345 1722634672 

== JUNTA No. CERTIFICADO No, CÉDULA No. 

—— SUAREZ BENAVIDES DIEGO PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3, 
PARROQUIA: SAN ¡BARTOLO 
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ZONA: 5 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: == fojas. Quito,a 2 9MAW 2:20 

  

   




